
 

 

 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 
La Subdirectora de Gestión Contractual (E) de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C, para dar 

cumplimiento al artículo 41 de la ley 80 de 1993, aprueba las siguientes garantías: 

 

GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
 

TOMADOR / AFIANZADO Consorcio IAD Dinamico Softwareone 
NIT 901890419 

BENEFICIARIO / ASEGURADO PERSONERIA DE BOGOTAD.C. 

OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN DE 
COMPRA.  

RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS MICROSOFT 
OFFICE 365 PARA LA PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C 

VALOR  $ 2.279.319.612 

PLAZO  El plazo de la Orden de compra es hasta el 30 de 
diciembre de 2025. 

ENTIDAD ASEGURADORA, BANCARIA O 
FIDUCIARIA  

Chubb Seguros Colombia S.A.  

  

NÚMERO DE LA GARANTÍA 80294 

NÚMERO DE ANEXO (SI APLICA) Anexo No. 1 y 2  

FECHA DE EXPEDICIÓN 07/11/2025 

 

AMPARO DESDE  HASTA 

1. Cumplimiento del contrato 22/10/2025 01/07/2026 

2. Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes 22/10/2025 01/07/2026 

3. Calidad del Servicio 22/10/2025 01/07/2026 

4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

22/10/2025 31/12/2031 

 
Que amparan la Orden de Compra No. 149120 suscrito entre la Personería de Bogotá D.C y 
Consorcio IAD Dinamico Softwareone.  
 

Dada en Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2025.  

 
 

 

AURA XIMENA OSORIO TORRES 
Subdirectora de Gestión Contractual (E) 

 

Proyectó: Daianys Palacios Martinez-Subdirección de Gestión Contractual  
 


